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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el contenido del material didáctico titulado "El ABC ... de las 
funciones de las y los representantes de manzana". 

A n t e c e den t e s: 

l. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el Presidente de la 

República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral , aprobada 

por el Congreso de la Unión y la mayoria de las legislaturas estatales, cuyo Decreto 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (Diario Oficial) de febrero de 

2014. 

11. El 29 de enero de 2016, se publicó en el Diario Oficial , el Decreto por el que se 

declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución, en 

materia de la Reforma Política de la Ciudad de México. 

111. El 31 de enero de 2017, se aprobó la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local) , con fundamento en los Transitorios Octavo y Noveno, fracción 

1, inciso f, del Decreto por el que se declaran Reformadas y Derogadas diversas 

disposiciones de la Constitución. 

IV. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Local, cuyo artículo Transitorio 

Primero establece que la Constitución entrará en vigor el17 de septiembre de 2018, 

excepto por lo que hace a la materia electoral, que estará vigente a partir del día 

siguiente de su publicación. 

V. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de MéxicoA 

(Gaceta Oficial) el Decreto que contiene las observaciones del Jefe de Gobierno le -
la Ciudad de México respecto del diverso por el que se abroga el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y la Ley Procesal 

Electoral del Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones 
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